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En Paraná, 15 de mayo de 2024, 

se reúnen los señores Senadores.

1
APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 10, dice la:

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidente (Aluani): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la sexta Sesión Ordinaria del 145º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Nogoyá a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Tala a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Cavagna y Conti. (Aplausos)

2

LICENCIAS

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, es para justificar la ausencia del señor Senador Cosso, quien por razones de última hora que tienen que ver con la institucionalidad, no puede estar presente en esta sesión.

Sra. Presidente (Aluani): Se toma nota, señor Senador.

3

ACTA

Sra. Presidente (Aluani): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque, los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.
Sr. Secretario (Avero): Se informa que el acta de la sesión anterior está pendiente de aprobación.

Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 15 de mayo de 2024, donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque los expedientes números 14.991, 14.964, 14.965, 14.966, 14.967, 14.968, 14.970, 14.971, 14.972 y 14.973, proyectos de declaración; y los expedientes números 14.959 y 14.962, proyectos de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, queda aprobada el acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.
4
ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones Oficiales

-La Secretaria de la Cámara de Diputados de Entre Ríos, Sra. Julia Garioni Orsuza, comunica que en sesión del día 25 de abril de 2024 se ha designado al Sr. Miguel Alejandro Cattani como representante por la minoría en la Comisión Administradora de los Fondos Especiales de Salto Grande, de acuerdo a lo establecido en el artículo 5° de la Ley N° 9140.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Lic. Paola Berzano, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-840/24 MHF: Por el que se establece en el ámbito del Poder Ejecutivo, incluidos los Organismos Descentralizados, Autónomos y Autárquicos, la instrumentación, durante el presente Ejercicio 2024, de medidas de contención, reducción y/o racionalización sobre la ejecución de Gastos Corrientes y de Capital.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-El Sr. Ministro de Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, remite a la Sra. Presidente de la Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, informe de la Fiscalía de Estado de la Provincia, a fin de brindar la información respecto al memorando de entendimiento firmado por la Administración General de Puertos (AGP) y el Gobierno de los Estados Unidos, entre otros puntos contenidos en el Pedido de Informe sancionado por la H.C.S. el día 19 de marzo de 2024, bajo Expediente N°14.911.

-Remítase copia a los señores Senadores Oliva, Díaz, Sanzberro y Silva y gírese al Archivo.

-El Coordinador de Gabinete Secretario General de la Gobernación, Sr. José Luis Patiño, remite para conocimiento la Comunicación aprobada por la Honorable Cámara de Senadores donde solicita que a través del Ministerio de Hacienda y Finanzas se implemente un incremento en el tope de reintegro a los usuarios del Programa de Fomento al Consumo denominado “Billetera Entre Ríos” para intervención de competencia a través de las áreas pertinentes.

-Habiendo tomado conocimiento, remítase al Poder Ejecutivo a los efectos que correspondan ante las áreas competentes.

-El Presidente del I.O.S.P.E.R., Sr. Isaías Fernando Cañete, se dirige a la Sra. Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, mediante nota con fecha 14 de mayo del corriente, con el fin de presentar un proyecto de conformación de Comité de Evaluación de Tecnologías Sanitarias y Farmacovigilancia, así como también un proyecto de creación de un “Fondo de Enfermedades Catastróficas y Tecnologías Sanitarias Emergentes”.
-A la Comisión de Salud Pública y Drogadicción y Legislación General

4.2 – Proyectos del Poder Ejecutivo

4.2.1 - Se declara en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos, el estado de emergencia de la infraestructura vial, por el plazo de un (1) año a partir de la entrada en vigencia de la presente, prorrogable por el Poder Ejecutivo por única vez y por el plazo de ciento ochenta (180) días.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Emergencia Vial

Artículo 1°: Declaración de emergencia. Plazo. Objeto. Declárase en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos, el estado de emergencia de la infraestructura vial, por el plazo de un (1) año a partir de la entrada en vigencia de la presente, prorrogable por el Poder Ejecutivo por única vez y por el plazo de ciento ochenta (180) días, con el objeto de llevar adelante medidas y acciones para la recuperación de la trama vial provincial. 

Artículo 2°: Autorización. Autorícese a la Dirección Provincial de Vialidad a realizar contrataciones directas por vía de excepción de obras públicas, provisión de bienes, insumos, repuestos y suministros necesarios para llevar adelante la recuperación de la infraestructura vial de la Provincia con arreglo a las disposiciones legales vigentes, artículo 27° Inc. c), apart. a) y b) punto 9 de la Ley N° 5140 y modificatorias – T.O., Decreto N° 404/95 MEOSP y Decreto reglamentario 795/96 MEOSP y modificatorios y en la Ley de Obras Públicas N° 6351, artículo 12°, Inc. c), durante la vigencia del período de emergencia dispuesto en la presente ley.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.

Frigerio.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, pidiendo disculpas por no haberlo hablado en Labor Parlamentaria, voy a solicitar que este proyecto sea girado también a la Comisión de Obras Públicas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, el proyecto es girado a las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Obras Públicas.


Continúa la lectura de los asuntos entrados.

4.3 – Proyectos de los señores Senadores

De Ley
4.3.1 - Se deroga el artículo 75° de la Ley N° 7896.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Derogase el artículo 75º de la Ley Nº 7896.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Este proyecto tiene como finalidad alentar al desarrollo educativo, social, profesional y económico de los habitantes de la Provincia de Entre Ríos.

La educación es un pilar fundamental para el crecimiento de nuestra Provincia, y en este sentido puede resultar desalentador para los profesionales liberales el artículo 75° de la Ley N° 7896 de Ejercicio Profesional y Orgánica del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Entre Ríos debido a que el mismo expresa: “Será incompatible el ejercicio de las profesiones mencionadas en el artículo 2° con cualquier otra profesión liberal.”

Esta incompatibilidad provoca que los graduados y matriculados en dicho Concejo Profesional no puedan ejercer otra profesión liberal, desalentando el estudio y el desarrollo profesional, y llegado el caso tener que elegir el ejercicio de otra actividad.

También genera en los profesionales de otras ramas de la actividad liberal el desánimo por el estudio de las carreras de Ciencias Económicas ya que no podrán matricularse para el ejercicio de las mismas.

Cabe destacar que dentro de las profesiones liberales en nuestra provincia se encuentran actividades diversas, por mencionar: gestión y despachantes de aduana, desarrollo de software, procesamiento de datos y consultoría de tecnología de la información, inmobiliarias, servicios jurídicos y notariales, servicios de salud, servicios relacionados a la construcción y comunicaciones, servicios de ingeniería y arquitectura, veterinarios, odontólogos, servicios de atención médica y de rehabilitación, entre muchas otros.


Creo conveniente el fomento del desarrollo personal mediante el estudio de distintas disciplinas académicas, lo que incrementa la capacidad de formación laboral y el talento que nuestra sociedad exige hoy en día.

Asimismo, realizando una comparativa con normas similares de distintas Provincias del País, pero que tienen una idiosincrasia similar a la nuestra, no observamos limitaciones a la hora de matricularse en el ejercicio de las distintas profesiones liberales.


También, nuestra Constitución Provincial en su artículo 77°, segundo párrafo expresa: “Los Colegios y Consejos Profesionales aseguran el libre ejercicio de la profesión…”

Si se aprueba esta modificación creo que vamos a dar un paso importante en la igualdad de oportunidades y el fomento del desarrollo educativo y académico, garantizando los derechos aprender y enseñar, la libertad individual, la libertad de trabajo y el ejercicio de las profesiones liberales, es por esto que pido a mis pares que me acompañen.

Rafael Cavagna.

-A la Comisión de Legislación General.

4.3.2 - Se reemplaza el “inciso c” – del artículo 1° de Ley N° 11.139, publicada B.O. N°- 075/24, del 23 de abril de 2024.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Remplácese el "inciso c", del artículo 1° de Ley N° 11.139, publicada B.O. N° 075/24, del 23 de abril de 2024, por el siguiente:

“Artículo 1°: … c) Inmueble ubicado en la Planta Urbana de la localidad de Santa Ana, Departamento Federación, Distrito Mandisovi, Manzana 7 - Solares D y E (parte) - Lote 4 - Plano de mensura N° 16.874 - Certificado N° 1.049.244 - domicilio parcelario calle 17 de Agosto s/n esquina calle Libertador Gral. San Martín, superficie según mensura 1.732 m2 (unos mil setecientos treinta y dos metros cuadrados), con los siguientes límites y linderos:

Norte: Recta (11-1) con rumbo Noreste 62° 38 de 6,00 metros que linda con intersección de calle 17 de Agosto y Libertador Gral. San Martín; 

Noreste: Recta (1-2) con rumbo Sureste 72° 38' de 36,98 metros que linda con calle Libertador Gral. San Martín; 

Sudeste: Recta (2-3) con rumbo Sureste 16° 51' de 28,45 metros que linda con Luis Antonio Toller Plano N° 15.200, y luego Recta (3-12) con rumbo suroeste 17° 38' de 13,38 metros que linda con Lote 1 del Gobierno de la Provincia de Entre Ríos (Plano N° 16.874 - Partida 111.514); 

Sudoeste: Recta (2-10) con rumbo Noroeste 72° 52' de 41,77 metros que linda con Lote 3 de Gobierno de la Provincia de Entre Ríos (Plano N° 16.874- Partida 111.516); Noroeste: Recta (10-11) con rumbo Noreste 17° 53' de 37,78 metros que linda con calle 17 de Agosto.”

Artículo 2°: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir y escriturar a título de donación a favor de la Municipalidad de Santa Ana, Departamento Federación, el inmueble ubicado en Municipio de Santa Ana, Planta urbana, Manzana 18 , calle Cupertino Otaño S/N°, esquina 9 de Julio, plano de mensura N° 47.811 - Matrícula 6.419 - Partida Provincial 100.055, con una superficie de 951,00 m2 (novecientos cincuenta y un metros cuadrados), con los siguientes límites y linderos:

Norte: Con Eladio Eliseo Capovilla mediante recta 1-2 Sudeste 83° 36 de 42,00 metros;

Este: Con José Zanandrea mediante recta 2-3 al sudoeste 5° 59' de 13,00 metros y con Telecom S.A. mediante rectas: 3-4 al Noroeste 83° 36' de 15,00 metros y 4-5 al Sudoeste 5°59' de 15,00 metros;

Sur: Con calle Cupertino Otaño mediante recta 5-6 al Noroeste 83°36 de 27,00 metros; 

Oeste: Con calle 9 de Julio mediante recta 6-1 al noroeste 5° 59'de 28,00 metros. 

Artículo 3°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


En el año 1991 el Estado Provincial a través de la Ley 8471 realizo la transferencia a titulo gratuito de inmuebles que hacen al nuevo emplazamiento de Santa Ana, y por error u omisión en la misma no fueron incorporados algunos inmuebles que también formaban parte, entre ellos el solicitado en la presente ley, correspondiente a la fracción de terreno ubicado en Municipio de Santa Ana, Planta urbana , manzana 18 – Calle Cupertino Otaño S.N esquina 9 de Julio, Plano de Mensura Nº 47.811 – Matrìcula

6419 – Partida Provincial 100.055 – con una superficie de 951,00m 2 (Novecientos cincuenta y un metro cuadrados)


Con igual sentido, por Ley Nº 11.139. Publicada en B.O.N- 075/24, del 23 de abril, el estado provincial realizo donación de un predio que fuera modificado y ajustado en sus límites y linderos de acuerdos a nuevos plazos de mensura Nº 16.874 – Certificado Nº 1.049.244 que a solo efecto de ajustar la misma requiere de esta modificación.


Los lotes que se sugieren transferir en su momento siguieron el procedimiento legal y administrativo correspondiente brindando seguridad jurídica, lo cual permitió abrir calles, construir edificios municipales, parques y plazas entre otras obras que se llevaron adelante. 


En este sentido, cabe destacar la importancia que tiene llevar adelante una correcta regularización dominal para las ciudades, ya que garantiza una protección jurídica y organización adecuada, entre otros beneficios.


Por tal motivo es que solicito a mis pares el acompañamiento del presente proyecto para transferir el lote y llevar adelante su correspondiente escrituración. 

Rubén A. Dal Molín.

-A la Comisión de Legislación General.

Proyectos de Declaración

4.3.3 – Se declara de interés legislativo y cultural el evento “Voces y Sonidos de mi Tierra”, realizado el 11 de mayo en el Teatro 3 de Febrero, donde se presentaron dos grupos musicales “Entre Ríos y Cantores” de la ciudad de Santa Elena y “Mujeres del Litoral”, grupo integrado por mujeres de Diamante, Paraná y Hasenkamp.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de interés legislativo y cultural siguiente evento “Voces y Sonidos de mi Tierra”, a realizarse el 11 de mayo en el Teatro 3 de Febrero, donde se presentarán dos grupos musicales “Entre Ríos y Cantores” , grupo integrado por músicos de Paraná, Nogoyá y Santa Elena; y “Mujeres del Litoral”, grupo integrado por mujeres de Diamante, Paraná y Hasenkamp.

Segundo: Comuníquese y remítase a la organización del Evento “Voces y Sonidos de mi Tierra”, y los grupos musicales integrantes de dicho espectáculo “Entre Ríos y Cantores” y “Mujeres del Litoral”.

F U N D A M E N T O S


Entre Ríos y Cantores es un grupo de músicos que han desarrollado su carrera como solistas, pero en el año 2010 decidieron unirse para ofrecer, un espectáculo conformados con cuatro integrantes. 


Esta agrupación poético musical se caracteriza por difundir incansablemente la música de nuestro territorio, la música folclórica entrerriana, sus compositores, sus letrista y demás. El integrante fundador, Fabián Casals docente de la ciudad de Santa Elena, ha difundido en diferentes escuelas de toda la provincia la historia de la música de la Mesopotamia desde la llegada de los Jesuitas hasta la actualidad, junto a su padre Roque Casals con el libro de su autoría “Panorama de la música en Entre Ríos”, por lo que Casals ha ejecutado todos los ritmos asentados en la región. Esta obra y su participación han sido de incalculable valor para afianzar la identidad cultural y musical entrerriana.


 Otro de sus fundadores, Hernán Rondan Grasso de la ciudad de Paraná, también docente, ha recorrido por años los caminos de la provincia, llevando banderas Nacionales a las escuelas y difundiendo, también la música y la poesía provincial. 


Hace 14 años que se presentaron por primera vez con el nombre de “Entre Ríos y Cantores” y en ese entonces lo conformaban Roque Mario Erazún de la ciudad de Sauce de Luna, Ariel Maidana de Paraná, Hernán Rondan Grasso de Paraná y el Santaelenense Fabián Casals. Es un dato muy importante que dentro de los fundadores figure un santaelenense, porque hace 50 años que Santa Elena inquebrantablemente se ha erigido como bastión, con su Fiesta Provincial de la Chamarrita. 


Hoy al grupo, en su nueva formación, lo conforman dos de sus fundadores, Hernán Rondan Grasso, Fabián Casals, y se incorporaron dos Nogoyaenses: Jorge Méndez y Claudio Robalio, Bocha Regner de la ciudad de Paraná, también cultores populares de amplia trayectoria y que con su llegada al grupo han enriquecido esta propuesta. Fundamentalmente se ha incorporado un destaque importante a la literatura, cuyos autores como Carlos Santa María, Víctor Velázquez, Juan Carlos Alcina, Linares Cardozo, Aníbal Sampayo, Marcelino Román, Roberto Romani y muchos más son nombrados, recitados e interpretados sobre los escenarios además de la ejecución de las canciones.


 Este grupo se ha presentado en los festivales más importantes de la provincia, como son, “La fiesta del Mate”, “El Festival del Pan Casero”, “La Fiesta de la Chamarrita”, “El Festival del Estibador”, “Festival del Arenero” y muchos más, entre los que se encuentra el orgullo de haber llenado el teatro 3 de Febrero de la ciudad de Paraná, en dos oportunidades junto a Víctor Velázquez. En esta ocasión los integrantes de Entre Ríos y Cantores invitaron al grupo musical “Mujeres del Litoral” integrada por Diana Zapata de la ciudad de Diamante, María Luz Erazun de Paraná, Noelia Telagorri de Paraná y Araceli Tano de Hasenkamp, que son otra propuesta de música entrerriana y que juntos presentan el espectáculo “Voces y Sonidos de mi Tierra”


Es indispensable que se ponga en valor la promoción de la identidad cultural, el destaque del trabajo que desde hace 50 año y más, que se realiza por preservar los especímenes musicales autóctonos y de mixtura ancestral, debido a que es necesario ofrecer a las nuevas generaciones modelos de expresiones culturales genuinas, para preservar la identidad cultural de nuestra provincia.


Por tales motivos, solicito a mis colegas de esta Honorable Cámara, el acompañamiento a este Proyecto de Declaración de Interés Legislativo y cultural, dada la trayectoria comprobable e indiscutible de estos artistas, su defensa a la identidad cultural, musical y literaria de Entre Ríos

Patricia T. Díaz

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.3.4 - Se declara de interés legislativo el Congreso Anual organizado por la fundación AMAR de Entre Ríos – Ayuda Mutua en Artritis Reumatoidea y otras enfermedades reumáticas- integrante de la Alianza Federal, que se llevará a cabo en la ciudad de Paraná el 9 de agosto de 2024, auspiciado por la Sociedad Argentina de Reumatología.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo el Congreso Anual organizado por la fundación AMAR de Entre Ríos -Ayuda Mutua en Artritis Reumatoidea y otras enfermedades reumáticas- integrante de la Alianza Federal, que se llevará a cabo en la ciudad de Paraná el día 09 de agosto de 2024, auspiciado por la Sociedad Argentina de Reumatología. 
Segundo: Comuníquese a la fundación AMAR Entre Ríos representada por su Presidenta la Sra. Mabel Cisterna.

F U N D A M E N T O S


La fundación AMAR de Entre Ríos, es una Asociación de Ayuda Mutua en Artritis Reumatoidea y otras enfermedades reumáticas, integrante de la Alianza Federal, que tienen por misión, concientizar para lograr un diagnóstico temprano de dichas enfermedades.

Ello, puesto que se ha comprobado que así y con acceso a tratamiento se detiene la enfermedad, lográndose que no se llegue a la discapacidad. 

A través de tales organizaciones se acompaña al paciente, se lo contiene y se educa en la enfermedad.

La Alianza Federal de ayuda mutua a pacientes con artritis y reumatoidea realiza anualmente una jornada en distintas provincias del país en las que se encuentra alguna organización integrante de la misma.

El 09 de agosto de 2024, la fundación AMAR de Entre Ríos tiene a su cargo la organización de la Jornada Anual en la ciudad de Paraná, con el objetivo de recibir a especialistas y expositores de todo el país, a fin de Educar e Informar sobre los temas relacionados a las enfermedades Reumáticas autoinmunes (Artritis reumatoidea, Lupus, Esclerodermia) y otras como Síndrome de SJOGREN, Fibromialgia, Osteoporosis, etc., y otras comorbilidades.

La educación y el intercambio de distintas experiencias es fundamental porque un paciente informado, educado, conoce de su patología aprende a aceptar, y así se hace cargo de su autocuidado, farmacovigilancia, abriendo el camino de la adherencia al tratamiento y ayudando a otros en la misma tarea.

El 9 de agosto en la ciudad de Paraná se llevará a cabo el Congreso Nacional, auspiciado por la Sociedad Argentina de Reumatología (S.A.R.) con acceso libre y gratuito para todas las personas. 

José G. Vergara.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.3.5 - Se declara de interés el acto por la celebración de los 120 años de la Biblioteca Popular General Mitre, a realizarse el día 25 de mayo del año 2024 en la ciudad de Villa Elisa, Departamento Colón.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de interés el acto por la celebración de los 120 años de la Biblioteca Popular General Mitre, a realizarse el día 25 del mes de mayo del año 2024 en la ciudad de Villa Elisa, departamento Colón de la Provincia de Entre Ríos.
Segundo: Comuníquese a la Sra. Elizabeth Vincon, Presidenta de la Biblioteca Popular General Mitre.

F U N D A M E N T O S


La Biblioteca Popular General Mitre, de la ciudad de Villa Elisa de nuestra provincia celebra sus 120 años. Espacio que preserva las raíces de la sociedad elisense, la historia de los inmigrantes que llegaron a la ciudad y que es parte de cada uno de los ciudadanos del presente, llevando el legado que han recibido de los pobladores del pasado. Razón más que suficiente para fomentar la propagación de la historia de la biblioteca y traspasar a la generaciones futuras la preocupación por la conservación de una institución que representa a la perfección el ideal democrático y republicano, representando el conocimiento y la palabra como herramientas para el crecimiento individual y colectivo de la población de Villa Elisa.

La Biblioteca Popular General Mitre fue fundada en 1904, por un grupo de vecinos liderados por la Sra. Lydia Cettour, Directora de la Escuela Elemental Mixta de Villa Elisa. Envían una carta al ex Presidente de la Nación informándole la creación de esta institución y solicitándole su autorización para que llevara su nombre. Recibieron una carta el día 16 de mayo escrita de puño y letra agradeciendo tal honor, donde propone el día 25 de mayo como sugerencia para darle una fecha cierta a la creación de la biblioteca. Aduciendo que a efectos de ser un día patrio, las personas que vivían en las colonias concurrirían en estos días festivos. A partir de 1808 Don Héctor de Elia dona alrededor de 300 libros en distintas épocas. Distintos géneros y muchos de ellos en francés.

En 1908 se logra la personería jurídica, en momentos que la comisión era presidida por el Sr. Juan Terenzi, jefe de la Estación del Ferrocarril de Villa Elisa. En 1931 se adquiere el lote donde se comienza la construcción del edificio actual.


Actualmente la biblioteca alberga más de 20.000 volúmenes dispuestos en el salón.

Ramiro A. Favre.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.3.6 - Se declara de interés la celebración del 100º aniversario de la Liga Departamental de Fútbol de Colón, que se realizará en la ciudad de Colón el día 25 de mayo del año 2024.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés la celebración del 100º Aniversario de la Liga Departamental de Fútbol de Colón. Que se realizara en la Ciudad de Colón provincia de Entre Ríos el día 25 del mes de mayo del año 2024.

Segundo: Comuníquese al Presidente de la Liga Departamental de Fútbol de Colón, Dr. Fernando Spiazzi. 
F U N D A M E N T O S

La Liga Departamental de Fútbol de Colón, es una entidad que aglutina y organiza la práctica deportiva del fútbol oficial en la ciudad de Colón y alrededores.

 En los torneos organizados por la institución, participan equipos de la ciudad de Colón, San José, Villa Elisa, Liebig, Ubajay, Pronunciamiento, Caseros, Colonia Las Achiras y Arroyo Barú. 

Fue fundada el 25 de mayo de 1924 por el padre Narciso Goiburu y Don Carlos De Carli (hijo). Al fundarse la Liga se adopta al celeste como color de la camiseta que usan hasta hoy los representantes del Departamento Colón en torneos de fútbol; la elección de este color se explica ya que ese mismo año la Selección Uruguaya de Fútbol se consagraba campeona de los Juegos Olímpicos de París, marcando un hito que trascendería la frontera.


Es una de las ligas más grandes de la provincia de Entre Ríos y sus equipos han participado habitualmente en los torneos regionales y nacionales organizados por la AFA.

Las mejores actuaciones de sus clubes han sido las de Atlético Sauce en el Torneo del Interior 1986-87 (Ganador del Litoral), Defensores de Pronunciamiento (ganador del Torneo del Interior 2014 y del Torneo Federal B 2015) y CAVE en el Torneo Federal C 2017 (ganador de su zona y semifinalista). Los clubes que fueron campeones de la Copa Entre Ríos (nombre que adquiere a partir de 2017) son: Liebig (1998), DEPRO (2008) y Calle Ancha (2009)

La liga cuenta con futbol femenino de manera oficial adherido a la liga desde 2023, y que está en constante evolución desde sus inicios aportando igualdad, inclusión y más vida a la liga departamental.

Este 25 de mayo del corriente año la Liga Departamental cumple 100 años de edad, celebrando su extensa historia, su enorme presente y un futuro cada vez más competitivo y profesional, como lo demuestran sus equipos cada vez que enfrentan nuevos desafíos año a año tanto a nivel provincial como en el interior del país. 

Ramiro A. Favre.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.6.8 - Se declara de interés social y deportivo el “Primer Campeonato Entrerriano de Rural Bike” que se realizó el domingo 7 de abril y fue organizado por el Club Ciclistas Unidos de San Salvador y el Club Parque de Villaguay.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de interés social y deportivo el Primer Campeonato Entrerriano de Rural Bike a realizarse el domingo 7 de abril organizado por el Club Ciclistas Unidos de San Salvador y el Club Parque de Villaguay.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a las autoridades de los respectivos clubes organizadores.

F U N D A M E N T O S


Este proyecto tiene el objetivo de declarar de interés social y deportivo el Primer Campeonato Entrerriano de Rural Bike que se llevará adelante el domingo 7 de abril del corriente en el departamento Villaguay.


Este Campeonato es organizado por los Clubes Ciclista Unidos de la localidad de San Salvador en conjunto con el Club Parque de la ciudad de Villaguay.


La presente actividad es impulsada por la Asociación Entrerriana de Ciclismo de Montaña (A.E.C.M.) de su comisión directiva y delegados de los diez clubes de toda la provincia que por su espíritu emprendedor promueven la práctica del ciclismo organizando este tipo de eventos.


El espíritu y esfuerzos por expandir la práctica del deporte son merecedores de una declaración de interés social y deportivo y es por ello que le propongo a mis pares me acompañen con su voto en la aprobación del presente proyecto de declaración.

Marcelo F. Berthet.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.6.9 - Se declara de interés social y deportivo el campeonato de fútbol organizado por la Liga de Veteranos de San Salvador.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de interés social y deportivo el campeonato de fútbol organizado por la Liga de Veteranos de San Salvador.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a las autoridades de la Liga de Veteranos de San Salvador.

F U N D A M E N T O S


Este proyecto tiene el objetivo de declarar de interés social y deportivo el Campeonato de Fútbol organizado por la Liga de Veteranos de San Salvador.


Este Campeonato se juega en dos categorías de + 35 y + 45, consagrándose como un evento que convoca a competir sana y recreativamente, creciendo año tras año. Esta declaración y reconocimiento institucional es al esfuerzo de la institución organizadora, no solo por el empeño que le ponen a la organización del evento sino también por la hospitalidad y el espíritu deportivo.


El espíritu y esfuerzos por expandir la práctica del deporte son merecedores de una declaración de interés social y deportivo y es por ello que le propongo a mis pares me acompañen con su voto en la aprobación del presente proyecto de declaración.

Marcelo F. Berthet.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.6.10 - Se declara de interés legislativo la “Reunión 138° de la Asociación de Laboratorios de Alta Complejidad A.L.A.C.” y la “Conmemoración 50° aniversario del Laboratorio CDB SRL”, que se llevó a cabo los días jueves 4 y viernes 5 de abril del corriente año en la ciudad de Colón.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo la reunión 138º de la Asociación de Laboratorios de Alta Complejidad A.L.A.C y la Conmemoración 50º Aniversario del Laboratorio “CDB” SRL, a llevarse a cabo los días jueves 4 y viernes 5 de abril del corriente año, en el salón de eventos “Mora Negra” de la ciudad de Colon, Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese A las Autoridades correspondientes de las Asociación A.L.A.C y asimismo a los Directivos del “CDB” SRL Colón.

F U N D A M E N T O S


Desde hace 43 años, la Asociación de Laboratorios de alta Complejidad (ALAC) es una red que reúne laboratorios de análisis clínicos de alta complejidad instalados en capitales de provincias y principales ciudades de todo el país.


Es la única red de laboratorios a nivel nacional certificada bajo normas ISO 9001:2015. La calidad profesional y técnica es un pilar fundamental en la misión que se realiza desde la Asociación, conectando a cada laboratorio miembro a partir de valores y premisas de trabajo en red y jerarquización de la profesión bioquímica.


Los laboratorios que integran ALAC son sometidos a una auditoria de ingreso y deben cumplimentar con estrictos parámetros de calidad, siendo esta un objetivo permanente. El Centro de Diagnóstico Bioquímico SRL forma parte de esta asociación desde el año 1.998 siempre trabajando con el objetivo de aportar valor desde su rol profesional y social.


La ciudad de Colon ha sido sede de las reuniones anuales de ALAC en los años 1993 y 2014, este año nuevamente lo será de la reunión a desarrollarse los días 4 y 5 de abril. Recibirá entonces representantes de los laboratorios más destacados de todo el país y disertantes con una formación académica de excelencia.

Ramiro A. Favre.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.6.11 - Se declara de interés legislativo la “Segunda RE – Unión de Coaches Ontológicos Profesionales”, a realizarse el día 27 de abril de 2024 en la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Entre Ríos.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo la Segunda RE – Unión de Coaches Ontológicos Profesionales, a realizarse el día 27 de abril de 2024 en la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Entre Ríos, en la ciudad de Paraná.
Segundo: Comuníquese a la Delegación Entre Ríos de la Asociación Argentina de Coaching Ontológico Profesional.

F U N D A M E N T O S


En la ciudad de Paraná se realizará la 2da RE –Unión de Coaches Ontológicos Profesionales, evento que se llevará a cabo el día 27 de abril de 2024 en la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Entre Ríos, bajo la organización de la Delegación Entre Ríos de la Asociación Argentina de Coaching Ontológico Profesional (AACOP). 


Esta edición se denomina “El rol del coaching en tiempos de incertidumbre y tiene como espíritu profundizar en esta temática para enriquecer nuestra práctica profesional. Será un evento gratuito con dos partes, una específica para socios de la Asociación y otra parte abierta a toda la comunidad, como una forma de difundir la profesión. 


Se espera reunir a más de cien participantes en modalidad presencial de Entre Ríos y con la participación de coaches de otras provincias argentinas por tratarse de un evento inclusivo, pluralista, federal y de calidad académica. 


Entre los oradores se encuentran Hugo López y Juan Andrés Campomar, presidente saliente y entrante de la Asociación Nacional respectivamente, ambos Master Coach Ontológico Profesional (MCOP). 


El coaching ontológico es una profesión comprometida con la expansión del potencial personal, organizacional y social, basada en el aprendizaje ontológico dentro de un marco constructivista y una perspectiva sistémica.


La entidad organizadora pretende con este evento poder aportar hacer un aporte desde la disciplina hacia la sociedad, enfocados en la reflexión acerca del fenómeno humano para abrir posibilidades, crear espacios de gestión y diseño de futuro. 


Por todo lo expuesto, solicitamos el acompañamiento del presente proyecto. 

Martín H. Oliva. Claudia F. Silva.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.6.12 - Se declara de interés de esta Cámara la realización de la “Segunda Muestra de Aperos”, a llevarse a cabo el día 20 de abril de 2024 en la sede de la Sociedad Rural de Gualeguay.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos la realización de “La segunda Muestra de Aperos”, a llevarse a cabo en la ciudad de Gualeguay durante el día 20 de abril de 2024, en la sede de la Sociedad Rural de Gualeguay.

Segundo: Comuníquese, a los organizadores de “La segunda Muestra de Aperos”.

F U N D A M E N T O S

Honorable Cámara:


El día sábado 20 de abril del corriente año se presentará, en la sede de la Sociedad Rural Gualeguay, “La segunda Muestra de Aperos”, la cual tendrá como tema central “El Estribo”. 


La muestra expone aperos de uso tradicional exhibiéndose piezas de platería y guasquería, elaboradas con diversos materiales. Participarán además los autores de las mismas quienes demostrarán en tiempo real técnicas y peculiaridades de confección.


Serán protagonistas del evento gran variedad de elementos tradicionales característicos de nuestro personaje histórico fundacional de la identidad criolla, el “Gaucho”. Muchos de los cuales resultan convocantes y atractivos por pertenecer a colecciones privadas que no han sido exhibidas con anterioridad en ninguna muestra de esta índole.


En esta edición, la apertura se realizará a las 14 hs con el acto formal cuyo acceso es libre y gratuito al público. Posteriormente, a las 17 hs, se realizará un despliegue de caballos montados con jinetes que mostrarán la evolución de la vestimenta y aperos del gaucho. Se desarrollará además, la presentación de una dama en monta “a la amazona” y de un paisano de nuestra campaña con indumentaria y recado contemporáneo. Participarán también cuatro tropillas entabladas, con integrantes de la zona, que demostrarán la destreza criolla que supo desplegar el gaucho históricamente y le sirvió como herramienta de trabajo, transporte, y batallas que forjaron la Patria de nuestro suelo. 


Asimismo, la jornada contará con charlas referidas a temas relacionados con los artículos expuestos y la forma en que se produce la evolución del gaucho al paisaje y su tiempo histórico.


En el año 2023 se llevó a cabo la “Primera Muestra de Aperos”, la cual contó con el Decreto de Interés Municipal N° 656/ 23. Entendiendo la relevancia de este tipo de eventos dedicados a revalorizar nuestra tradición, es que consideramos de suma importancia poder declarar de interés “La Segunda Muestra de Aperos”.


Por los motivos expuestos, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración.

Alberto C. Otaegui.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.6.13 - Se declara de interés deportivo y social, el campeonato organizado por la Liga Sudamericana de Fútbol 11, en la categoría Senior +50, a celebrarse en la ciudad de Santa Elena los días 19, 20 y 21 de abril.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés deportivo y social, el campeonato organizado por la Liga Sudamericana de Futbol 11, en la categoría Senior +50 a celebrarse en la ciudad de Santa Elena los días 19,20 y 21 de abril de 2024.
Segundo: Comuníquese a los deportistas entrerrianos.

Tercero: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


Que nuestra provincia por ser campeona en el año 2023, en la categoría Senior +50 de futbol 11, ha sido designada con la responsabilidad de la organización de un Torneo Sudamericano a realizarse los días 19, 20 y 21 de abril de este año.

Participaran equipos de la vecina República Oriental del Uruguay, Nápoles de la Ciudad de Colonia y Peñarol de Fray Bentos, también de Chile (están definiendo los ganadores), y la posibilidad de una Agrupación de Brasil y de Argentina los representantes de Pilar de Pcia de Buenos Aires - Pilar FC-, Un selectivo de Paraná Campaña y uno de Gualeguay (este dirigido por el ex jugador de selección Nacional, Ramón Medina Bello "el Mencho").

La Liga Sudamericana Senior no solo es una organización deportiva, se trata de un grupo mayúsculo de personas que se identifican con una manera especial de ver la vida, trabajando con el respaldo del gobierno municipal de la ciudad de Santa Elena, donde se avalan las acciones que genera para la ciudad ingresos económicos en alojamiento alimentación, combustible, entre otras; fomentando el deporte en los adultos, preservando el bienestar físico y mental de los participantes, promocionando la ciudad, mostrando las bondades y sus paisajes.

Patricia T. Díaz.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.3.7 - Se declara de interés legislativo de esta Honorable Cámara las “Jornadas Decompol 2024 Democracia, Comunicación y Política”, organizadas por la Asociación Argentina de Consultores Políticos (ASACOP), a desarrollarse los días 16 y 17 de mayo del corriente.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés legislativo de esta Honorable Cámara las “Jornadas Decompol 2024 Democracia, Comunicación y Política”,organizadas por la Asociación Argentina de Consultores Políticos (ASACOP), a desarrollarse los días 16 y 17 de mayo del corriente.
Segundo: Comuníquese al Licenciado Emanuel Pagés, Coordinador Región NEA, Asociación Argentina de consultores Políticos (ASACOP).
F U N D A M E N T O S


Los días 16 y 17 de mayo se realizará en las ciudades de Paraná y Santa Fe el Encuentro Regional Mesopotamia de la Asociación Argentina de Consultores Políticos (ASACOP), jornadas de trabajo en “Democracia, Comunicación y Política”, que se llevaran a cabo en la Facultad de Ciencias de la Educación (UNER).


En el marco de la Asociación Argentina de Consultores Políticos (ASACOP) se prevé la organización de las Primeras Jornadas Decompol, abordando los tópicos Democracia, Comunicación y Política, con la presencia de autoridades ejecutivas y académicas, entre otras. La actividad será el encuentro de la región mesopotámica de ASACOP, cuyo Coordinador es el Lic. Emanuel Pagés, consultor político, miembro pleno de la Asociación y docente de la casa de altos estudios donde se realizarán las actividades, la Facultad de Ciencias de la Educación (UNER). Previo a la jornada, además, se concretará la firma de convenios de colaboración por la que se llevarán adelante futuras acciones de capacitación.

En el mismo sentido, vale destacar la tarea que viene llevando adelante la Asociación Argentina de Consultores Políticos, institución sin fines de lucro creada en 2014 por profesionales de diversas disciplinas que se dedican a la consultoría política, entendida como una actividad que involucra la investigación de la opinión pública, la planificación y la ejecución de la comunicación política en su totalidad.


Durante estas Jornadas se prevé la realización de paneles con destacados Profesionales que analizarán el contexto político y social frente a lo acontecido en las últimas elecciones Presidenciales, Provinciales y Municipales, que ofrecen escenarios propicios para el análisis, además del análisis de la coyuntura actual.


Por estos motivos es que solicito a mis pares Senadores me acompañen en este proyecto.

Rafael Cavagna.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.3.8 – Se declara de interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, el IX Encuentro Nacional e Internacional de Escritores sin Fronteras, a realizarse en la ciudad de Federación entre el 7 y 9 de junio de 2024.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos el IX Encuentro Nacional e Internacional de Escritores sin Fronteras a realizarse en la Ciudad de Federación entre el 7 y 9 de junio de 2024.

Segundo: Comuníquese, a la Sra. Alicia Vogel, Integrante del Grupo Literario “Luceria”

F U N D A M E N T O S


Con una nutrida actividad cultural que incluye lectura de ponencias, mesa de lecturas, narrativas, presentación de libros, disertaciones, donde participan no solo autores y literatos de nuestro país sino también de países vecinos, organizado por el Grupo Literario Lacería de la Ciudad de Federación, se desarrollará una nueva edición del Encuentro Nacional e Internacional de Escritores sin Fronteras. 


El mismo se desarrollará entre los días 7 y 9 de junio de corriente año y fue ya reconocido de interés municipal por Ordenanza N° 2142.


Dicho encuentro, no solo tiene objetivos de tipo cultural, sino además debe ser considerado como un atractivo turístico/cultural que promueve la visita a Entre Ríos en general y Federación en particular de visitantes. 

Rubén A. Dal Molín.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.3.9 - Se declara de interés educativo para la Cámara de Senadores, el “Encuentro Deportivo adaptado para Personas con Discapacidad Ciudad de Gualeguay”, organizado como Proyecto de Extensión de Cátedra (PECAT) de la asignatura Actividad Física y Deportes en Poblaciones Especiales, correspondiente a la Carrera Profesorado de Educación Física, a realizarse el día 14 de junio del corriente, en la ciudad de Gualeguay.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés educativo para la Cámara de Senadores, el “Encuentro Deportivo Adaptado para Personas con Discapacidad Ciudad de Gualeguay”, Organizado como Proyecto de Extensión de Cátedra (PECAT) de la asignatura actividad física y deportes en poblaciones espaciales, correspondiente a la Carrera Profesorado de Educación Física, a realizarse el día 14 de junio del corriente, en la ciudad de Gualeguay.

Segundo: Comuníquese, al Sr. Aníbal Sattler, Decano de la Facultad de Ciencias de la Vida y la Salud, UADER.

F U N D A M E N T O S

La presente propuesta surge desde la cátedra de Actividad Física y Deporte en poblaciones espaciales perteneciente a 4to. año de la carrera de Profesorado de Educación Física de la Facultad de Ciencias de la Vida y la Salud, que tiene entre sus principales objetivos la adquisición de conocimientos teóricos prácticos para el desarrollo de la actividad física y deportiva junto a personas que presentan discapacidades físicas, sensoriales y/o intelectuales, como una alternativa de inclusión social: Dichos objetivos se relacionan de manera directa con contenidos, estrategias pedagógicas y bibliografías utilizadas en la cátedra.

Se pretende implementar un trabajo en conjunto e interinstitucional junto a todos los participantes del proyecto. Se articula para el desarrollo de las actividades planificadas a autoridades, directivos y todo el personal, incluyendo profesionales de la Educación Física, de la Secretaria de Desarrollo Humano de la Municipal de Gualeguay, la Secretaria de Deporte de la Provincia y el Instituto Provincial de Discapacidad (IPRODI).


Los docentes y estudiantes de 4to. Año del Profesorado de Educación Física de Ciencias de la Vida y la Salud formaran parte de la Organización y operativa de las actividades físicas y deportivas de la propuesta.

Alberto C. Otaegui.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.3.10 - Se declara de interés del Senado de la Provincia de Entre Ríos el Acto en conmemoración por los primeros 76 años de la creación del Estado de Israel “Iom Haatzmaut”, organizado por la Asociación Israelita Unificada “Barón Hirsch”, a realizarse el día 19 de mayo en la ciudad de San Salvador.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés del Senado de la Provincia de Entre Ríos el Acto en conmemoración por los primeros 76 años de la creación del Estado de Israel “Iom Haatzmaut” organizado por la Asociación Israelita Unificada “Barón Hirsch” a realizarse el día 19 de mayo en la ciudad de San Salvador.
Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a las autoridades de la Asociación Israelita Unificada “Barón Hirsch” de San Salvado

F U N D A M E N T O S

Desde la Asociación Israelita Unificada “Barón Hirsch” de San Salvador se impulsa la realización de un acto en conmemoración por los primeros 76 años de la creación del Estado de Israel “Iom Haatzmaut” el próximo 19 de mayo en el templo ubicado en San Martín 266 de la ciudad de San Salvador.

El 14 de mayo de 1948 se proclamó oficialmente el Estado de Israel convirtiéndose así en una nación judía independiente. El establecimiento del Estado de Israel fue consensuado a través de la Resolución 181 de la Organización de Naciones Unidas tras décadas de lucha por parte del pueblo judío

Acompañamos y entendemos la realización de este acto como una actividad que busca preservar la memoria dimensionando la lucha de los pueblos. La Asociación Israelitas Unificada “Barón Hirsch”, como actor social relevante de nuestra localidad, refleja en sus acciones la importancia de vivir en una sociedad más igualitaria, justa y tolerante.

 Por lo expuesto, solicito a mis pares acompañen el presente proyecto.

Marcelo F. Berthet.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.3.11 - Se declara de interés del Senado el quincuagésimo aniversario de la Escuela Albergue N° 85 “General Francisco Ramírez” de jornada completa de la ciudad de Villaguay a realizarse el día 16 de mayo en dicha localidad.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo el Quincuagésimo Aniversario la Escuela Albergue N° 85 “General Francisco Ramírez” de jornada completa de la ciudad de Villaguay, que tendrá lugar el día 16 de mayo en la ciudad de Santa Rosa de Villaguay.
Segundo: Comuníquese a los organizadores y a la Municipalidad de Villaguay.

F U N D A M E N T O S

El presente proyecto tiene como objetivo declarar de interés de esta Honorable Cámara el Quincuagésimo Aniversario la Escuela Albergue N° 85 “General Francisco Ramírez” de jornada completa de la ciudad de Villaguay, provincia de Entre Ríos, a cumplirse el día 16 de mayo del corriente año.

El albergue de la Escuela N° 85 arriba a sus 50 años de vida, habiendo sido creado en el año 1974. En la actualidad, la escuela jornada completa con albergue, ubicada al suroeste de la ciudad, contiene a unos 120 estudiantes de los cuales aproximadamente 30 están albergados allí de lunes a viernes.

Como parte de los festejos programados, se viene llevando a cabo una semana cultural desde el pasado lunes 6 de mayo, dando lugar a diversas actividades, como la participación de Danzas por Escuela “El Sauce”, grupo de teatro “Sana Locura”, entre otras. 

En tanto, el acto protocolar se llevará a cabo el día jueves 16 de mayo a las 09:00 horas en Boulevard Mosconi y Antonio Vila, al cual están invitados autoridades y delegaciones escolares, estando previsto que participen ex directivos, docentes y alumnos; así como vecinos de la zona sur del ejido, donde se emplaza el establecimiento centenario.

Dada la importancia de sostener estas instituciones educativas que cumplen una función esencial albergando estudiantes durante el período escolar, a quienes, por diversos motivos, se les dificulta concurrir a la escuela diariamente, es que solicito el acompañamiento de mis pares para aprobar el presente proyecto.

Juan P. Cosso.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.3.12 - Se declara de interés legislativo a la tercera edición de “Paraná Comic-Con”, la que se desarrollará los días 18 y 19 de mayo de 2024.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo a la tercera edición de “Paraná Comic-Con”, la que se desarrollará los días 18 y 19 de mayo de 2024.
Segundo: Comuníquese y remítase copia a los organizadores.
F U N D A M E N T O S

La “Paraná Comic-con” es un evento que busca fomentar la cultura pop en general y enfocado en el público aficionado a los cómics, anime y videojuegos.


La misma se realizara los días 18 y 19 de mayo en Sala Mayo, siendo esta la tercera edición que se desarrolla en la cuidad.


En esta oportunidad cuenta con un nutrido cronograma, con la participación de destacados referentes del sector como actores de doblaje de la talla de Gerardo Rayero o Braian Pavon, show musicales como Fullmeca, dibujantes argentinos que triunfan en el exterior como Claudio Boyd, entre otros artistas


Destacando que se esperan para esta edición la asistencia de 9000 personas, de las cuales muchos son visitantes, con lo que ello implica al moviendo económico de la cuidad de Paraná


Así mismo da la posibilidad de conocer nuevas tecnologías de entretenimientos como presentaciones en hologramas que hasta el  momento no se ha realizado en interior del país


Por lo expuesto, le solicito que se proceda a declarar a la misma de interés.

Claudia F. Silva.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Proyectos de Comunicación

4.3.13 - Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Secretaría de Energía, implemente un incremento en los porcentajes del subsidio de tarifa sobre los consumos de electricidad que actualmente se aplica a las instituciones deportivas de primer, segundo y tercer grado, y centros deportivos educacionales, que se dediquen a fomento y/o práctica del deporte, radicados en el territorio de la Provincia.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Secretaría de Energía, implemente un incremento en los porcentajes del subsidio de tarifa sobre los consumos de electricidad que actualmente se aplica a las instituciones deportivas de primer, segundo y tercer grado y centros deportivos educacionales, que se dediquen a fomento y/o práctica del deporte, radicados en el territorio de la Provincia.
F U N D A M E N T O S

Consideramos a los clubes y entidades deportivas como instituciones fundamentales de la sociedad Entrerriana y del sistema deportivo Provincial, ya que forman parte del tejido social de nuestra provincia desde hace muchos años. Son centros donde miles de personas han realizado y realizan actividades deportivas y, al mismo tiempo, ejercen prácticas ciudadanas, de participación y formación democrática.

Los clubes son la base del desarrollo deportivo de la provincia y resultan fundamentales en términos de la organización del deporte en nuestra jurisdicción, ya que se hacen cargo de gran parte de la formación deportiva y social de las personas. Son espacios donde se fomenta la inclusión, el bien estar físico y mental, el trabajo colaborativo y solidario. Son lugares de educación, contención y formación de valores que luego sirven para otros ámbitos de la vida.

De acuerdo al Relevamiento Nacional de Clubes y Entidades Deportivas (RENACED), al cabo de 2023, en Entre Ríos existían 489 entidades identificadas.

Ante esto, consideramos la necesidad de tener un mayor grado de intervención Estatal debido a las contingencias que están padeciendo los clubes entrerrianos.

Esta propuesta legislativa tiende a compensar una situación de complejidad financiera y funcional de estas instituciones. Se trata de una iniciativa que no daría una solución definitiva a este difícil contexto, pero sí los ayudaría a reducir el impacto de la elevación de costos de funcionamiento.

Creemos que por medio de la asistencia y colaboración Estatal estaríamos fomentando la inclusión social e integración colectiva y fortaleciendo el rol comunitario y social que cumplen estas instituciones.

Al tomar la medida aquí propuesta estaríamos colaborando en morigerar el impacto que el aumento tarifario eléctrico tuvo sobre las arcas de los clubes. Es una acción que pretende resguardar y vigorizar estos espacios donde confluyen personas de todas las edades, orígenes, sexos y clases sociales.

Somos conocedores que el gobierno provincial tiene una larga historia de acompañamiento a los clubes, como así también los municipios, comunas y juntas de gobierno entrerrianas.

Pero estamos en un escenario que presenta a loa clubes en una evidente situación de debilidad financiera, la cual se agudizó en los últimos meses, por lo que vemos necesario reforzar el respaldo del gobierno provincial ante el evidente retiro del Gobierno Nacional.

Las instituciones deportivas están teniendo dificultades para hacer frente a los gastos corrientes que tienen para funcionar. Uno de ellos, es el pago por el servicio de electricidad por red.

Por medio de la Resolución N° 7/24 de la Secretaría de Energía, el Estado nacional estableció la aplicación de nuevos Precios de Referencia de la Potencia (POTREF) y el Precio Estabilizado de la Energía Eléctrica (PEE) en el sistema tarifario del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM), lo que implicó un aumento significativo de la tarifa eléctrica para los clubes, ya que pasaron de pagar con subsidio a tener que abonar la tarifa plena, además de estar en vigencia un nuevo cuadro tarifario con más aumentos.

El recorte a los subsidios a la energía que impacta en varios sectores, entre ellos los clubes. Como para graficar, hasta el 31 de enero pasado, esos usuarios abonaban 15.644 pesos por MWh en hora pico y ahora tendrán que desembolsar 46.018 pesos por MWh como los usuarios del Nivel 1, un 194% más. A lo que se suma el incremento dispuesto de la potencia, como se mencionó anteriormente.


El desarrollo óptimo de las distintas disciplinas deportivas implica a los clubes, entre otras cosas, contar con la infraestructura y los espacios adecuados. Y en este sentido, el servicio de energía eléctrica es fundamental, por lo que no pueden prescindir del mismo.

Los ingresos y sus diferentes fuentes son un factor clave para la supervivencia y el desarrollo de las actividades de un club. El análisis actual de esta dimensión permite comprender la situación de los clubes y entidades deportivas desde el punto de vista financiero. La cuota social y la cuota por actividades deportivas son una fuente importante de ingresos de los clubes medianos y grandes, siendo muy importante también en los clubes chicos, pero en menor medida respecto de los anteriores.

En este sentido, hay que considerar el contexto económico de muchas familias entrerrianas que, ante la baja del poder de compra real -producto del defasaje entre la evolución del índice salarial con respecto a la inflación-, comienzan a darse de baja de socios debido a evitar el pago de la cuota que deberían afrontar.

Esta situación genera por un lado una disminución en la masa societaria de los clubes y, consecuentemente, en sus ingresos económicos. Pero también los lleva a tener que ofrecer alternativas de pago, congelamiento de precios o descuentos en sus cuotas para no seguir sufriendo la deserción de asociados.


En el ámbito provincial, el subsidio tarifario para instituciones deportivas, bajo la denominación de tarifa eléctrica para el deporte, se estableció y reglamentó por medio de los Decretos 4503/06 GOB, 5640/08 GOB, 529/14 MPIyS, siendo el 1780/16 MPIyS el último decreto en emitirse y por el cual se otorga un subsidio sobre los consumos de electricidad a las Instituciones Deportivas de primer, segundo y tercer grado y centros deportivos educacionales, que se dediquen a fomento y/o práctica del deporte, radicados en el territorio de la Provincia, el que es aplicado de acuerdo a la siguiente modalidad: Para todas las Instituciones Deportivas Tarifa 1 y Tarifas T2 y T3: Subsidio del 28 Para aquellas Instituciones Deportivas que cedan total o parcialmente sus instalaciones a título no oneroso para la práctica deportiva de instituciones educativas, Tarifa 1 y Tarifas T2 y T3: subsidio del 35%.

Por todo esto, consideramos oportuno que el Poder Ejecutivo Provincial determine el incremento del porcentaje del beneficio de subsidio y así lograr una mayor reducción de la tarifa eléctrica que estás instituciones tienen que hacer frente. Consideramos oportuno y razonable que, al ser el Ejecutivo a través de la Secretaría de Energía el administrador del Fondo Compensador de Tarifas, se éste quien determine el porcentaje de aumento del subsidio en cuestión. 

Juan D. Conti.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.3.14 - Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, contemple la reparación de los caminos, reposición de ripio, mantenimiento de banquinas, alcantarillas y puentes en las zonas rurales que se encuentran en el Dpto. La Paz que conectan internamente las Juntas y Comunas que lo integran.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Consejo General de Educación (CGE), proceda a contribuir con las reparaciones edilicias pertinentes, en la Escuela NEP N° 76 “Maipú”, de la ciudad de Santa Elena.

Patricia T. Díaz.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

5

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA
5.1 - Se incrementa el porcentual previsto para el “Fondo de Desarrollo y Conservación Vial”.
Sra. Presidente (Aluani): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.
Sr. Senador (Dal Molín): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se incrementa el porcentual previsto para el “Fondo de Desarrollo y Conservación Vial”, expediente Nº 14.934.

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del despacho ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.

6

HOMENAJES

A los 40 años del Departamento Islas del Ibicuy

A la Semana de la Miel
Sra. Presidente (Aluani): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Méndez): Señora Presidente, voy a tomar un minuto para rendir un homenaje a mi querido Departamento Islas, que en este año 2024 cumple cuarenta años.

Dicho departamento fue creado por Ley Nº 7297 el 7 de mayo de 1984 con parte del departamento Gualeguaychú. El 9 de junio del año 1986, tras un decreto del entonces Gobernador Sergio Montiel, lo dividió en cuatro distritos: Ceibas, Médanos, Villa Paranacito e Ibicuy. Tiene una extensión de 4500 kilómetros cuadrados. Es el noveno departamento más grande de la Provincia, pero el menos poblado. 

Ibicuy fue puerta de entrada y salida de la Provincia de Buenos Aires con el norte de nuestro país por el conocido ferry -transporte fluvial que transportaba los antiguos trenes-, el cual hoy se encuentra en transferencia y se va a poner en valor próximamente. 

Nuestro departamento se caracteriza por su belleza natural, ya que está compuesto por numerosas islas e islotes y enmarcado sobre el Río Paraná conformando el Delta del Paraná. 

La economía principal está dada por el turismo, la ganadería, la forestación y la agricultura. Es un departamento de grandes poetas y cantores que mantienen hoy en día la tradición arraigada al estilo de vida ligado al río. Es la zona que ofrece una experiencia única a quienes desean contactarse con la naturaleza por el entorno fluvial, teniendo en cuenta que están acunadas por el Río Uruguay y el Río Paraná.

También, este momento –como en toda su historia– la naturaleza hace sus maravillosos paisajes, pero también hace sus estragos que pasan a ser parte de la vida histórica del departamento. Los isleños, que nunca se rinden, vuelven a comenzar cuando pierden todo. Estoy hablando de la crecida del río. Y son ellos mismos que apuestan al trabajo y al progreso para tener una Provincia y un país mejor.

Por eso, somos conscientes de que nos falta por hacer mucho, pero estamos convencidos de seguir trabajando por una sociedad más justa y que estos cuarenta años sean inicio de tan mejorado crecimiento. 

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Conti): En primer lugar expresar en nombre mío, del bloque y creo que, también de todos los pares, mi solidaridad con todos los comprovincianos de Concordia que no están pasando por un buen momento y bregar y pedir a Dios que vuelva todo a su normalidad.


Continuando con mi alocución, es mi intención hoy es poner en valor la denominada “Semana de la Miel”. Se trata de una campaña nacional de promoción del consumo de miel. Este año es la novena edición y en esta ocasión el lema es “Más miel todo el año”. 

Como representante del Departamento Tala, como maciaense, como ex intendente de la “Capital Nacional de la Apicultura”, quiero aprovechar esta oportunidad para resaltar esta noble actividad apícola, que es una economía familiar muy importante para nuestra zona, no solamente para nuestro pueblo sino para toda la Provincia. 

También destacar que es una labor que se transmite de generación en generación. La empieza el abuelo, la continúa el hijo y la sigue el nieto. Forma una parte muy arraigada de nuestra identidad y de nuestra historia. Y nuestra miel nos distingue en todo el país, el Mercosur y en todo el mundo. 

También quiero aprovechar para contarles que nuestra Provincia es la segunda productora de miel más importante del país. La verdad es que todo su territorio es apto esta actividad, al rincón de la Provincia que se vaya, al pueblo que se vaya, hay un apicultor. 

Es realmente muy importante. Tenemos 2200 productores que poseen 859.406 colmenas distribuidas en 9557 apiales. La miel entrerriana cumple todos los estándares de los mercados más exigentes.

En la Provincia tenemos 155 salas de extracción, 5 establecimientos de acopio, de los cuales 2 cuentan con aplicación para homogeneizar. ¿Qué es homogeneizar? Esto mejora los atributos sensoriales de la miel, su sabor, su textura y por supuesto, también su aroma, haciéndolo el producto final más deseable para el consumidor. Y los principales destinos de la miel que exportamos los entrerrianos son Alemania, Suiza, Estados Unidos, España, Francia, Israel, Canadá, Colombia, Turquía, Japón, Bélgica, Italia, Indonesia y Reino Unido. Todo esto, unas 70.000 toneladas anuales. Somos el tercer exportador del mundo. 

La verdad es que muchísima gente vive de esta actividad. La ciudad de la que provengo produce 1500 toneladas anuales, tienen más de 300 productores trabajando ya que la apicultura en Maciá es una de las actividades más productivas que se ha desarrollado en los últimos 30 años. 

A raíz de eso, ha surgido nuestra fiesta emblema, la “Capital Nacional de la Apicultura” desde hace treinta años. Empezó siendo la “Fiesta de la Miel”, después fiesta provincial, luego fiesta nacional y hoy, somos orgullosamente, la “Fiesta Apícola del Mercosur”, que congrega la familia apicultora de todo el país, absolutamente de toda la Provincia y del Mercosur. También han venido disertantes del mundo. Es decir, ya somos una marca registrada. Y hay mucha comercialización de la materia prima de la miel, así como también ronda de negocios, colocándonos como cabeza de la miel en nuestro país. 

Por último, quiero decir que tenemos que promover políticas públicas que incentiven la producción de la miel, ya que además de una cuestión económica, se trata de una producción fundamental para la preservación de la biodiversidad. Y acá quiero destacar el rol polinizador de la abeja que cumple un papel muy importante para la preservación de nuestra miel.

Finalmente, quisiera pedirles a mis pares y a toda esta Honorable Cámara que incentivemos el consumo de un producto tan noble y saludable como lo es la miel. ¿Ustedes saben que per cápita en nuestro país se consumen por año de 200 a 300 gramos? ¿Saben cuánto se consume en Alemania, Estados Unidos? De dos a tres kilos per cápita. Así que fíjense que estamos hablando de una grandísima diferencia de lo que consumimos acá y de lo que se consume en el mundo.

Por eso, los invito a consumir miel todo el año. Ya que no solamente estamos potenciando el desarrollo económico y la generación de empleo, sino que estamos cuidando el medio ambiente, protegiendo nuestro sistema inmunológico y sobre todas las cosas, fortaleciendo nuestra identidad.
7
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

7.1 – Se incrementa el porcentual previsto para el “Fondo de Desarrollo y Conservación Vial”.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se incrementa el porcentual previsto para el “Fondo de Desarrollo y Conservación Vial”, expediente Nº 14.934.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se necesitan dos tercios de los votos de los Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda, ha considerado el proyecto de ley contenido en el expediente Nº 14.934 del que es autor el Poder Ejecutivo por el que se pretende incrementar el porcentual previsto para el “Fondo de Desarrollo y Conservación Vial”, actualmente constituido con el veinte por ciento (20 %) de los recursos provenientes de lo recaudado en concepto de Impuesto Rural, elevando dicho porcentual a un cincuenta por ciento y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Modificase el artículo 37° de la Ley 9602, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 37°: Créase el “Fondo de Desarrollo y Conservación Vial”, que se constituirá con los recursos provenientes del cincuenta por ciento (50%) de lo recaudado en concepto de Impuesto Inmobiliario Rural. Este Fondo tendrá como destino el financiamiento de lo siguiente:
a) Construcción, mantenimiento y conservación de la red vial provincial, comprendiendo los caminos, carreteras, puentes y obras complementarias o accesorias de los mismos.
b) Adquisición, alquiler, mantenimiento y reparación de maquinarias, equipos, repuestos y accesorios, que se afecten a las actividades definidas en el inciso a).
c) Adquisición de materiales y otros insumos, que se afecten directamente a las actividades definidas en el inciso a).
La administración del Fondo estará a cargo de la Dirección Provincial de Vialidad y su implementación se hará de conformidad a lo que determine la reglamentación, debiendo tener en cuenta como indicadores para su distribución geográfica: la recaudación correspondiente a los inmuebles rurales de cada departamento, la cantidad de kilómetros de caminos de cada jurisdicción, y otros paramentos que aseguren una asignación equitativa. El Poder Ejecutivo reglamentará la presente, sus procedimientos, y realizará las modificaciones y/o ampliaciones presupuestarias que resulten necesarias a efectos de la instrumentación del Fondo; pudiendo, asimismo, conformar un órgano consultivo para su asesoramiento respecto a la ejecución de dicho Fondo, el que funcionará ad honorem y deberá contar con la representación de los sectores productivos y profesionales pertinentes. Si los recursos afectados a este fondo no fueran invertidos en su totalidad, los saldos no utilizados pasarán al siguiente ejercicio conservando la afectación dispuesta en este artículo".
Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 7 de mayo de 2024

Rubén A. Dal Molín. José G. Vergara. Ramiro A. Favre. Juan P. Cosso. Jaime P. Benedetti. Víctor H. Sanzberro. Alberto C. Otaegui. Gladys E. Domínguez. Marcelo F. Berthet.

Sra. Presidente (Aluani): En consideración

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Señora Presidente, colegas Senadoras y Senadores, tramitamos el expediente Nº 14.394, un proyecto de ley remitido por el Poder Ejecutivo que, modificando el artículo 37 de la Ley Nº 9602, incrementa el porcentaje previsto para el Fondo de Desarrollo y Conservación Vial, con afectación específica al Impuesto Inmobiliario Rural al 50 por ciento de este tributo. Tratado en comisión, invitamos al titular de Vialidad Provincial y su equipo a un encuentro que se realizó en este recinto el martes pasado.

La Comisión de Presupuesto y Hacienda -con todos sus integrantes- extendió la invitación a los diecisiete Senadores, entendiendo que la problemática de Vialidad y sobre todo, los servicios que dicho organismo descentralizado brinda, nos atraviesa a todos como representantes departamentales. Los caminos, las rutas provinciales, sean troncales o salidas secundarias, la producción es interés de todos los Senadores. Puedo asegurar que somos permanentemente interpelados por productores y vecinos de zonas rurales en la necesidad de encontrar soluciones.

El proyecto tiene un solo artículo. La simpleza del mismo, sin embargo, no significa que no tenga importancia en el marco de las políticas públicas. El Fondo de Desarrollo y Conservación Vial fue aprobado como parte del proyecto de presupuesto en el ejercicio 2005 tratado en la Legislatura entrerriana en diciembre del 2004, casi 20 años atrás. Sin duda, otros tiempos; sin duda, otra situación. Por entonces, en su mensaje de elevación del proyecto de presupuesto al que refería, el Poder Ejecutivo señalaba que en bienes de capital; es decir, en inversiones, las previsiones se asignarían para continuar con el requerimiento de los servicios esenciales del Estado, iniciados como materia de seguridad, salud y mantenimiento vial. 
En igual sentido el miembro informante, el diputado Vitullo, en la sesión del 21 de diciembre del 2004, afirmaba que para el 2005 se apunta a la educación, la acción social y a Vialidad, agregando, y ya sobre el tema que nos ocupa, que la creación del Fondo de Desarrollo y Conservación Vial se constituirá con un 20 por ciento del Impuesto Inmobiliario Rural y tendrá como destino el financiamiento de construcción, mantenimiento, conservación de caminos, adquisición de materiales y otros insumos.

Con la modificación que hoy tratamos, nada cambia el destino del Fondo, dado que se mantienen igual los incisos del destino de financiamiento de la ley original. Tampoco la administración del fondo y su implementación, que seguirá a cargo de Vialidad manteniendo el texto original en concepto de distribución territorial. Actualmente esa distribución departamental, algo que reitero, nos interesa por la representación, nos corresponde, está reglamentado por el Decreto 4112 de noviembre del 2005, donde se establecen de acuerdo a zonales de Vialidad, porcentajes de ordenación reservándose el 15 por ciento para la Dirección de Conservación de Vialidad provincial.

Sin hacer ningún juicio de valor; reitero, sin hacer ningún juicio de valor, todos sabemos que Vialidad como organismo está descapitalizado para cumplir con los objetivos de su política pública, lo que refleja el estado actual de nuestros caminos. Como sostuve recién, eran sin duda otros tiempos y otra situación, pero es bueno repasar o revisar algunos indicadores como emergentes de este deterioro. Puede resumirse en la caída de la participación del gasto en Vialidad provincial en relación al gasto total de la Provincia y como segundo dato, la composición del gasto del organismo en su relación, funcionamiento e inversión.

Hace 15 años, en 2009, el Estado entrerriano destinaba 8,6 pesos de cada 100 para Vialidad, y el organismo en ese momento invertía el 75 por ciento de su recurso en inversión. El deterioro fue paulatino, 6,4 por ciento en el 2014; 3,2 por ciento en el 2019; manteniendo a partir de allí indicadores similares: 2,7 por ciento en el 2020; 3,1 por ciento en el 2021; 2,9 por ciento en el 2022. El año pasado, el último ejercicio del gasto total de Vialidad fue 33 mil millones de pesos sobre un total del gasto del sector público de 1.373.000 de pesos; es decir, el 2,4 por ciento del total del gasto que se destina a este organismo descentralizado.

En este marco, el 48 por ciento de los 33 mil millones fueron para funcionamiento y el 52 por ciento para inversión en fondos como 16 mil millones para conservación de caminos, 147 millones para la construcción de nuevos caminos y 949 millones para los caminos rurales. Sin duda, en estas dos ecuaciones del gasto encontraremos los principales problemas de la descapitalización, pero vuelvo a insistir sin hacer juicio de valor, porque no solo debemos mirar el gasto, sino también la composición del recurso, donde una de las principales fuentes proviene de la Ley Nacional Nº 23.966, que es el Impuesto a los Combustibles Líquidos. 
En este sentido, y también en una comparativa histórica, el aporte del Tesoro Provincial a la Dirección Provincial de Vialidad, no solo a la derivación de los fondos que hoy hablamos, ha crecido al 73 por ciento en el promedio 2019-2022. En 2009, respetando el dato original, esta participación era solo del 16 por ciento, y en el 2014 del 20 por ciento. 
En resumen, este abrupto crecimiento de la necesidad de aporte del Tesoro provincial a Vialidad obedece a la caída de los fondos afectados para el organismo que vienen desde Nación, y es la consecuencia, o en buena parte, es la consecuencia de la menor participación del gasto que antes mencionaba.

Todos escuchamos al director de Vialidad, y muchas veces las asimetrías deben observarse desde una perspectiva más general, más allá y como señalé recién, nos cuesta desprendernos de nuestra propia realidad departamental, dada la representación que nos corresponde, pero sobre todo la interpelación diaria que recibimos. Dijo Donda en este recinto, que según estimaciones del organismo, el 43 por ciento de la ruta pavimentada requiere atención urgente, con un costo estimado de 700 mil millones de pesos, algo que claramente no se podrá resolver en el corto plazo. También refirió a la necesidad de financiamiento de más de 250 mil millones para el camino secundario. Cifras enormes que superan ampliamente los fondos que podemos afectar con esta Ley, pero esto no debe paralizarnos, por el contrario, con innovaciones, colaboración conjunta, y sobre todo un cambio de enfoque, podemos ir encontrando soluciones. Hablo de recuperar equipos, tratar de capitalizar con maquinarias nuevas y sumar el valioso recurso humano existente en el organismo, hay que propiciar la utilidad del trabajo de los 1.757 agentes que tiene hoy Vialidad y que generan un gasto de 2,5 mil millones de pesos mensuales en conceptos de haberes. 
Señora Presidente, colegas, con estas consideraciones generales de un tema que a todos nos preocupa y ocupa, me consta por gestiones y reclamos que realizan cada uno de ustedes ante el organismo, pero también por la voluntad de dar despacho a esta ley, al que sumamos el aporte sugerido por el colega Sanzberro y que fuera incorporado dado que todos entendemos como importante.

Un solo párrafo: si los recursos afectados a este fondo no fueran invertidos en su totalidad, los saldos no utilizados pasarán al ejercicio conservando la afectación dispuesta en este artículo. En otras palabras, los recursos que afectamos y dado que muchas veces por su incorporación no alcanzan a ser devengados con el fin previsto al final del ejercicio, no sean absorbidos como remanente que quedan en el Tesoro provincial pasando a formar parte de fuente financiera del ejercicio siguiente, sino que sigan con igual destino.
¿Por qué señalamos que es una buena medida incorporar este párrafo? Veamos el año 2022, el último cierre de ejercicio publicado, la Ley Nº 9602 devengó 2573 millones, de los cuales solo se invirtieron 885 millones y pasaron a Rentas saldos no utilizados 718 millones. En otras palabras, se alcanzó a invertir el 56 por ciento de la renta afectada y el 43 por ciento pasó al final del ejercicio. Los 718 millones que mencionaba recién pasaron a formar parte de los remanentes del ejercicio anterior que en un monto total, junto a otros fondos calculados en 25 mil millones, formaron parte del presupuesto 2023 como artículo 4º de la Ley Nº 11.041 que los aprobara.

Cabe aclarar -y esto hace a la transparencia- que el Gobernador Bordet, en su mensaje de presupuesto, ya señalaba en el marco de la disminución de la inversión financiera, que existían fondos de Vialidad que pasarían a integrar este monto, si bien es un monto menor calculado, pero estamos hablando del presupuesto. Lo mismo se señaló y se aprobó en el presupuesto 2024. En su diseño afirma que hay 200 millones de pesos no asignados o no utilizados del año anterior que pasarían a rentas generales. Es por esto que señalamos, desde nuestro bloque, como muy positiva la incorporación de este último párrafo. 
En resumen, se incrementa en un 50 por ciento del Impuesto Inmobiliario Rural la afectación para el Fondo sin modificar la ley de origen en cuanto a su administración y distribución, pero agregando la prerrogativa de afectación permanente propuesta por el Senador Sanzberro.
Por lo expuesto, solicito a mis colegas la aprobación de este proyecto. 

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, gracias por concederme la palabra. Quisiera hacer algunas consideraciones. Cuando nosotros llegamos a este despacho, que es una solicitud del Poder Ejecutivo, lo acompañamos. Nosotros estamos convencidos de acompañar esto porque sabemos que por los caminos de nuestra provincia, más allá de la producción también los docentes van a clases, el sistema sanitario presta su atención, la fuerza de seguridad se traslada. Entonces, entendemos que el producido del trabajo es importante, pero los otros elementos también son trascendentales.


Gestionar la Provincia tiene diecisiete realidades diferentes, diecisiete realidades diferentes entre los Departamentos. Somos una provincia, pero somos diecisiete Departamentos diferentes. Tal es así que en algunos lugares, en estos momentos, tenemos inundaciones en algunos Departamentos y en otros no pasa eso. Con esto quiero decir que nosotros acompañamos el pedido del Poder Ejecutivo tal cual el Senador miembro informante refiere y con las introducciones que hizo el bloque.

Pero también tengo que mencionar lo que hicimos acá cuando estuvo el Director de Vialidad Provincial, Exequiel Donda y su equipo, si bien el Senador preopinante hizo referencia a los últimos quince años, él dejó en claro que este es un problema que tiene muchos años -probablemente más de cuarenta años- y que nadie en un período lo dejó en claro, porque si miramos cuál es nuestro presupuesto y los setecientos mil millones que necesitan solamente para la pavimentación, sacamos la cuenta rápidamente de los años que se necesitarían para que esto se arregle.

Entonces no vamos a endilgarle a este gobierno, ni habrá que endilgarle a los anteriores el hecho de que no se puedan mejorar los caminos de nuestra provincia, es una cuestión que tiene muchos, muchos años. Haciendo todas las consideraciones que hizo el Senador Dal Molín, probablemente nos pueda ir bien, por eso es que nosotros acompañamos hoy con este instrumento. El mismo es un problema que atraviesa muchos años, sobre el que hizo un excelente análisis presupuestario y con datos el Senador Dal Molín.

Según el informe que hizo Donda, hay una tabla que distribuye los recursos, y por suerte en una reunión reciente con la máxima autoridad del Poder Ejecutivo, se entendió que los Senadores, conocedores de cada uno de los caminos de nuestro Departamento, podremos opinar de lo que haga el Poder Ejecutivo, en este caso, vía Vialidad Provincial.

Y ahí voy a una parte a la que hice referencia cuando estuvimos aquí, que la quiero hacer de nuevo. Está bien que haya un Órgano Consultivo y que se escuche a la gente, y a los productores, a los docentes, a los Jefes Comunales y demás, pero las decisiones son del Ejecutivo, las decisiones son de Vialidad, las decisiones corresponden a ellos. Siempre hay que escuchar, habrá que reglamentar, pero las decisiones le corresponden al Poder Ejecutivo, por eso confiamos en esto.

Pero como digo siempre, y fue muy claro Donda y sus colaboradores, en que van a hacer falta muchos años, años que no son ni veinte, ni veinticinco, no lo analizamos, si hay alguien que tenga el análisis lo puede hacer, pero no es solamente mirar para atrás, sino como estamos haciendo en este caso, creo que el Senador Dal Molín lo dijo, sin hacer juicios de valor y demás, va a llevar mucho tiempo, mucho tiempo, no quince ni veinte años, muchos años hacia atrás en donde no se viene estructurando esto. Y bueno, nosotros tenemos que hacerlo, estamos convencidos y anticipo el acompañamiento de este proyecto.

Quiero dejar de manera contundente aclarado esto. Muchas gracias, señora Presidente.

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.
7.2 – Se declara de interés legislativo y cultural el evento “Voces y Sonidos de mi Tierra”, realizado el 11 de mayo en el Teatro 3 de Febrero, donde se presentaron dos grupos musicales “Entre Ríos y Cantores” de la ciudad de Santa Elena y “Mujeres del Litoral”, grupo integrado por mujeres de Diamante, Paraná y Hasenkamp.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo y cultural el evento “Voces y Sonidos de mi Tierra”, realizado el 11 de mayo en el Teatro 3 de Febrero, donde se presentaron dos grupos musicales “Entre Ríos y Cantores” de la ciudad de Santa Elena y “Mujeres del Litoral”, grupo integrado por mujeres de Diamante, Paraná y Hasenkamp, expediente Nº 14.961.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.3 – Se declara de interés legislativo el Congreso Anual organizado por la fundación AMAR de Entre Ríos – Ayuda Mutua en Artritis Reumatoidea y otras enfermedades reumáticas- integrante de la Alianza Federal, que se llevará a cabo en la ciudad de Paraná el 9 de agosto de 2024, auspiciado por la Sociedad Argentina de Reumatología.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el congreso anual organizado por la fundación AMAR de Entre Ríos -Ayuda Mutua en Artritis Reumatoidea y otras enfermedades reumáticas- integrante de la Alianza Federal, que se llevará a cabo en la ciudad de Paraná el 9 de agosto de 2024, auspiciado por la Sociedad Argentina de Reumatología, expediente Nº 14.964.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.4 – Se declara de interés el acto por la celebración de los 120 años de la Biblioteca Popular General Mitre, a realizarse el día 25 de mayo del año 2024 en la ciudad de Villa Elisa, Departamento Colón.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el acto por la celebración de los 120 años de la Biblioteca Popular General Mitre, a realizarse el día 25 de mayo del año 2024 en la ciudad de Villa Elisa, expediente Nº 14.965.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.5 – Se declara de interés la celebración del 100º aniversario de la Liga Departamental de Fútbol de Colón, que se realizará en la ciudad de Colón el día 25 de mayo del año 2024.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la celebración del 100º aniversario de la Liga Departamental de Futbol de Colón, que se realizará en la ciudad de Colón el día 25 de mayo del año 2024, expediente Nº 14.966.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.6 – Se declara de interés legislativo de esta Honorable Cámara las “Jornadas Decompol 2024 Democracia, Comunicación y Política”, organizadas por la Asociación Argentina de Consultores Políticos (ASACOP), a desarrollarse los días 16 y 17 de mayo del corriente.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de esta Honorable Cámara las “Jornadas DECOMPOL 2024 - Democracia, Comunicación y Política”, organizadas por la Asociación Argentina de Consultores Políticos (ASACOP), a desarrollarse los días 16 y 17 de mayo del corriente, expediente Nº 14.967.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.7 - Se declara de interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, el IX Encuentro Nacional e Internacional de Escritores sin Fronteras, a realizarse en la ciudad de Federación entre el 7 y 9 de junio de 2024.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, el IX Encuentro Nacional e Internacional de Escritores sin Fronteras, a realizarse en la ciudad de Federación entre el 7 y 9 de junio de 2024, expediente Nº 14.968.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.8 – Se declara de interés educativo para la Cámara de Senadores, el “Encuentro Deportivo adaptado para Personas con Discapacidad Ciudad de Gualeguay”, organizado como Proyecto de Extensión de Cátedra (PECAT) de la asignatura Actividad Física y Deportes en Poblaciones Especiales, correspondiente a la Carrera Profesorado de Educación Física, a realizarse el día 14 de junio del corriente, en la ciudad de Gualeguay.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés educativo para la Cámara de Senadores, el “Encuentro Deportivo Adaptado para Personas con Discapacidad Ciudad de Gualeguay”, organizado como Proyecto de Extensión de Cátedra (PECAT) de la asignatura Actividad Física y Deportes en Poblaciones Especiales, correspondiente a la Carrera Profesorado de Educación Física, a realizarse el día 14 de junio del corriente, en la ciudad de Gualeguay, expediente Nº 14.970.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.9 – Se declara de interés del Senado de la Provincia de Entre Ríos el acto en conmemoración por los primeros 76 años de la creación del Estado de Israel “Iom Haatzmaut”, organizado por la Asociación Israelita Unificada “Barón Hirsch”, a realizarse el día 19 de mayo en la ciudad de San Salvador.
Consideración
Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés del Senado de la Provincia de Entre Ríos el acto en conmemoración por los primeros 76 años de la creación del Estado de Israel “Iom Haatzmaut”, organizado por la Asociación Israelita Unificada “Barón Hirsch”, a realizarse el día 19 de mayo en la ciudad de San Salvador, expediente Nº 14.971.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.10 – Se declara de interés del Senado el quincuagésimo aniversario de la Escuela Albergue N° 85 “General Francisco Ramírez” de jornada completa de la ciudad de Villaguay a realizarse el día 16 de mayo en dicha localidad.
Consideración
Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés del Senado el quincuagésimo aniversario de la Escuela Albergue Nº 85 “General Francisco Ramírez” de jornada completa de la ciudad de Villaguay a realizarse el día 16 de mayo en dicha localidad, expediente Nº 14.972.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.11 - Se declara de interés legislativo a la tercera edición de “Paraná Comic-Con”, la que se desarrollará los días 18 y 19 de mayo de 2024.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo a la tercera edición de “Paraná Comic-Con”, la que se desarrollará los días 18 y 19 de mayo de 2024, expediente Nº 14.973.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.12 - Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Secretaría de Energía, implemente un incremento en los porcentajes del subsidio de tarifa sobre los consumos de electricidad que actualmente se aplica a las Instituciones Deportivas de primer, segundo y tercer grado, y centros deportivos educacionales, que se dediquen a fomento y/o práctica del deporte, radicados en el territorio de la Provincia.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Secretaría de Energía, implemente un incremento en los porcentajes del subsidio de tarifa sobre los consumos de electricidad que actualmente se aplica a las instituciones deportivas de primer, segundo y tercer grado, y centros deportivos educacionales, que se dediquen a fomento y/o práctica del deporte, radicados en el territorio de la Provincia, expediente Nº 14.959.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.13 - Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, contemple la reparación de los caminos, reposición de ripio, mantenimiento de banquinas, alcantarillas y puentes en las zonas rurales que se encuentran en el Dpto. La Paz que conectan internamente las Juntas y Comunas que lo integran.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, contemple la reparación de los caminos, reposición de ripio, mantenimiento de banquinas, alcantarillas y puentes en las zonas rurales que se encuentran en el Departamento La Paz que conectan internamente las Juntas y Comunas que lo integran, expediente Nº 14.962.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
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PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 2
8.1 – Proponen al Sr. Senador del Departamento Tala, Juan Diego Conti, para formar parte del Consejo Directivo del Instituto Portuario Provincial de Entre Ríos (IPPER)
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 2, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto.

-Se lee:

Paraná, 11 de marzo de 2024
Señora Presidenta Honorable Senado de Entre Ríos

Dra. Alicia Aluani

Su despacho

Ref: Propuesta Directorio IPPER


Me es grato dirigirme a Ud. con el objeto de proponer al Sr. Senador del Departamento Tala, Juan Diego Conti, para formar parte del Consejo Directivo del Instituto Portuario Provincial de Entre Ríos (IPPER) en representación de la Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15º de la Ley Nº 9750.


Saludo a usted con cordial consideración y respeto.

Martín Oliva.

Sra. Presidente (Aluani): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
Sr. Senador (Vergara): Señora Presidente, es para informar que vamos a proponer, junto con el Senador Juan Diego Conti, al señor Senador por el Departamento Islas, Hernán Méndez, para que integre el Consejo Directivo del Instituto Portuario Provincial.

Sra. Presidente (Aluani): Se toma nota de lo manifestado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
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CAMBIO DE COMISIÓN

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.
Sr. Senador (Benedetti): Señora Presidente, es para solicitar que el expediente Nº 26.753, proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se modifica el Reglamento General de la Policía, actualmente en la Comisión de Legislación General, sea girado a las comisiones de Peticiones y Milicias y de Seguridad.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Benedetti. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, el referido proyecto pasa a las comisiones de Peticiones y Milicias y de Seguridad.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.


Invito a las señoras y señores Senadores a permanecer en sus bancas para el reconocimiento y entrega de placa recordatoria para la señora Alicia Reynoso, por su destacada participación durante la Guerra de Malvinas, quien se encuentra presente en este recinto.

-Eran las 19 y 48.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
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